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* >* Imprenta de la Casa-Boeptcio de Mleeri- 
‘ordia.

Las «uscrlpclonee de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en llbranxa del Tesoro 

de fácil cobro.
gl Pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

u Regente de dicha Imprenta.

meso se lusoKirBMM

80 PXSKTAS AL AfiO.-KITRAKJKRO <6

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE CARAMA

UTE FERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. Uros obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
^Herios de Africa sujetos á la legislación peninvxlar, A los 
^tote^días de su promulgación, el en ellas nene dispusiese 0.2 a
. U; dlíposiclones del Gobierno son obligatorias para leoapi; 

i* provincia desde queso publican oficialmente es1 ella,j 
We cuatro días después para los demás pueblos de le misma 

¿^viacia (Ley de I de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarlos recibo
este Bo l i t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce», 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este BoLWTÍN.coleeclonsdoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAI
pr e s id e n c ia  d e l  erntao DE min is t r o s

, 8- M. el Bey (q. D. g.), continúa su viaje por Ex- 
^Oiadura, sin novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña Muría Cristina y Augusta 
Familia, siguen disfrutando de igual bene-

v ' Gaceta 26 Abril i905).

SECCION SEGUNDA 
BOBlEaSQ CIVIL DE U PSOVIMCIA DE ZABAGOZA

Negociad» 2.°—Sanidad.
OIBOULAB 

. Haciendo uso de las atribuciones que me oonoe- 
7 el art. 185 del Reglamento de Policía Sanitaria 
7 ios animales domésticos, y á propuesta de la 
> ^ota provincial deSanidad, he tenido á bien nom-

Inspector provincial Veterinario de la de Za- 
^Roza al Vocal de la misma D. José Robert y 
^errat. , .

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
^hoial para general conocimiento, el de los señores 
^ioaldes y profesores Veterinarios de la provincia.

Zaragoza 27 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
“billón Planter.

SECCION SEXTA........
Hasta el día 15 de Mayo próximo seadmitiránen 

Alcaldía las alteraciones que los contribayen- 
t6a hayan sufrido en sus diversas clases de rique

za contributiva, mediante la presentación de docu
mentos legales

Albeta 25 de Abril de 1905.-- El Alcalde, Pau
lino Tabuenca.

Hasta el día 10 del próximo Mayo se admitirán 
en la Secretaría del Ay untamiento, previa presen
tación de los documentos justificativos, las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústica y urbana, *

Geisa 24 de Abril de 1905.—El Alcalde, Gabriel 
Martínez.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
que acrediten la alteración que los propietarios de 
este término hayan sufrido en sus riquezas rústica 
y urbana, para figurar las alteraciones en el pró
ximo apéndice.

Luceni 25 de Abril de 1905.—El Alcalde, Emi
lio íborte, u ■

Desde el día l.° del próximo Mayo hasta el 15 
del mismo se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las alteraciones que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en sus diferentes ri
quezas, previa presentación de los documentos que 
las justifiquen.

Asín 24 de Abril de 1905.—El Alcalde, Manuel 
Ortas.

Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las 
alteraciones que los contribuyentes de la misma ha
yan sufrido en sus riquezas rústica y urbana.

Tabuenca 25 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Molinos, Secretario,
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_____SECCION SEPTIMA
JOMADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Jaez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la 

actuación del refrendatario, se sigue causa criminal 
de oficio, en virtud de denuncia de D. Santiago 
Marín Aniesa, vecino de Azuara, en la que ex
presó le habían sido sustraídas nueve aves de corral 
en la noche del seis ¿ la madrugada del siete de los 
corrientes, cuyas circunstancias se expresarán á 
continuación.

En su consecuencia, ruego y ordeno á todas las 
Autoridad* s y Agentes de policía judicial procedan 
á la busca de las aludidas aves, y caso de ser habi
das las pongan á mi disposición juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si 
no justifican su legítima pertenencia.

Dado en Belchite á dieciocho de Abril de mi no
vecientos cinco.—Antonio Bergalí.—D. S. O., Li
cenciado, Jorge García Alarcón.

Señas de las aves.
Ocho gallinas y un gallo: éste era de pluma blan

ca y negra; dos de las primeras del mismo color, y 
las seis restantes negras.

Borja.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Tomás Martí
nez Cisneros, en causa quesele siguió sobre hurto, 
se sacan á la venta en pública subasta por tercera 
y última vez y sin sujeción á tipo, las fincas si- 
giiipiites, sit as en término de Pomer:

1 .a U ih  h“r--dad, tras de la Solana, de cabida 
un y*g qm inda al Norte con la de Felipe
Pé z vi z, ni Sur con el mismo Felipe, al 
E'"-- -■ ■ V >g-1 Revuelto Lezcano y al Oeste con 
Sixto Pér z: tasada en doscientas tres pesetas.

2 .a Otra heredad, sita en el Estrecho, de cabi
da una yugada; linda al Norte con Santiago Pera
les, al Sur con Chaparral, al Este con Saturnino 
Cisneros y al Oeste con Francisco Cisneros: tasa
da en trescientas quince pesetas.

3 .a Otra heredad, en el Pozo, de cabida una yu
gada que linda al Norte con camino de Valdepuer- 
tas, al Sur con Julián Modregox al Este con el 
mismo camino y al Oeste con riegos: tasada en dos
cientas sesenta y cuatro pesetas.

4 .a Otra heredad, en la Cañada de los Lobos, 
de dos yugadas de cabida, que linda al Norte con 
Domingo Muñoz, al Sur con Víctor Cisneros y al 
Este y Oeste con monte: tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

5 .a Otra heredad, en el Hornillo, de una yuga
da, que linda al Norte oon camino, al Sur con 
monte blanco, al Este con Angel Revuelto y al 
Oeste oon aliagar: tasada en ciento cinco pesetas.

Dos arcas de pino: tasadas en veintitrés pesetas.
Una artesa: tasada en doce pesetas.
Una mesa de pino; tasada en dooe pesetas.

Dos taburetes de pino: tasados en cuatro pesetas.
Dos sartenes: tasadas en tres pesetas.
La mencionada subasta tendrá lugar en Ia ~a a" 

audiencia de este Juzgado, el día doce de Mayo 
próximo á las once, y se advierte. .

Primero: Que para tomar parte en la nnsm 
deberán los lioitadores consignar previamente> en 
la Mesa del Juzgado en clase de depósito el die^ 
por ciento del valor de dichos bienes, sin cuyo r® 
quisito no se admitirá ninguna proposición.

Segundo: Que no se han suplido los títulos 
propiedad de las fincas, lo cual correrá á caig 
del rematante.

Dado en Borja á dieciocho de Abril de mi1 n ' 
vecientos cinco.—Gregorio F. de Arnedo. An 
mí, Licenciado Manuel Maynar Barnolas.

Pina.
D. Cecilio Rafael Villabona, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Pina;
Por la presente se cita y llama á Concepción , 

oudero y García, hija de Diego y Dominica, na 
ral de Rioseeo, vecina de Vailadolid hasta hace cin
co meses que salió de dicha capital, soltera, pero q 
vive maritalmente con Miguel Montoya, del que tie
ne tres hijas, dedicada á las ocupaciones de su sexo, 
de cuarenta años de edad, con instrucción, cu^asd - 
más señas y actual paradero se ignoran, creyéndose 
debió dirigirse desde Zaragoza á la provincia 
Huesca, para que comparezca ante este Juzg^o, 
sito en el ex convento de San Francisco, 
del término de ocho días, contados desde la pub i' 
oación de la presente en la Gaceta de Madrid, c°“ 
objeto de notificarla el auto de prisión y amp 11a 
las indagatorias en causa contra la misma 8, 
hurto de tres pañuelos de seda; bajo aperoibimie^' 
to de que si no comparece será deolaiada rebel 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los tires. Jueoe: , 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, proo • 
dan á la busca y captura de la procesada Cone®!^ 
ción Escudero, y caso de ser habida la pongan a di ' 
posición de este Juzgado con las seguridades o° 
venientes., ...

Dada en Pina á dieciseis de Abril de mil nov® 
cientos cinco.—C. Rafael Villabona. —D. S. O.> Jaa 
Berdún y Pallarás.

llíjar
D. Joaquín Bernad Gállego, Juez municipal Je* 

trado y encargado del Juzgado de instruocio
del partido de Híjar; , e
Hago saber: Que en la causa que bajo el num®* 

ro veintiuno de orden, correspondiente al afio ac
tual, me hallo instruyendo por el delito de están*, 
á virtud de denuncia de Lorenzo Llombart Gracia, 
vecino de Samper de Calanda, he acordado se m ® 
para ser oído en aquélla al gitano que se dice H®' 
marse Mariano ó Pedro Clavaría, el cual es de e8' 
tatura alta, viste pantalón y blusa azul, royo 
cara, imberbe, de unos veinte años de edad y cuy 
domicilio se ignora, á fin de que comparezca an 
este Juzgado en término de diez días, á conta 
desde el siguiente al de la inserción del presen 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de es » 
provincia y de la de Zaragoza, para responder
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los oargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
Perjuicio á que hubiere lugar. ,

, Dado en Híjar á dieciséis de Abril de mil noye- 
oientos cinco.—Joaquín Bernad.—El Actuario, 
Nicolás Gómez.
. Barcelona.

J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción 
del distrito de la Lonja de Barcelona;
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marceli

no Sánchez, soltero, de veinte años, natural de Za
ragoza, vecino de ésta, vendedor y cuyo paradero 
86 ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
86 inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
0°inparezca ante este Juzgado, sito en el palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 

resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
^percibiéndole que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
*agar. ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
Judicial procedan á la busca del expresado proce- 
8&do, del que se ignoran las señas personales y en 
e* caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta ciudad.
, Barcelona quince de Abril de mil novecientos 

¡duoo.—J. Eduardo Tormo.—Por el Escribano don 
^rloi Roig, Tomás Ribes, habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea.
Pablo Berni Termis, Juez municipal suplente, 

•j^rciente de la villa de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de crédito y costa8 

^clamadas por D. Teodoro Dehesa Abriat, en nom- 
y representación de D. Dionisio Marcellán Gar- 
ambos de esta vecindad, á D." Filomena Bentu*

Julián, que lo es de la misma, en juicio verbal 
Pendiente en este Juzgado, tengo acordado la ven

en pública y primera subasta de los bienes si
guientes, embargados á dicha señora.

El derecho de retraer que dicha deudora tiene 
8°bre un campo, sito en la vega de Remolinos, de 
6iite término, de cabida tres cahíces y una hanega, 
bivalentes á una hectárea, setenta y ocho áreas 

atenta y ocho oentiáreas; lindante al Norte con 
v^a de los herederos de D. Casiano Arrizabalaga, 

Este con campo de los herederos de Pablo Cos- 
°Ulluela y al Sur y Oeste con acequia de riego, y 
^Ue vendió á D. Salomé Cosculluela Murillo por 
Preoio de dos mil pesetas, reservándose el derecho 
Uy poder retraerle en el período que media desde el 
?6is de Septiembre de mil novecientos ocho hasta 
bal día de mil novecientos once, el cual ha sido 
^ado pericialmente en trescientas pesetas.
..El acto del remate tendrá lugar en la Sala-au- 
^^Hoia de este Juzgado, sito en la calle de Media
rla, núm. veintiuno, principal, el día seis del pró- 

mes de Mayo y hora de las once; advirtiéndo- 
que para tomar parte en él deberán los licitado- 

68 consignar previamente en la mesa del Juzgado 
b cantidad igual al diez por ciento de la tasación;

que según consta de la certificación expedida por 
el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, 
el derecho que se vende no aparece con carga algu
na, y que según consta en autos existen títulos de 
propiedad de dicho derecho.

Dado en Egea de los Caballeros á diecisiete de 
Abril de mil novecientos cinco.—Pablo Berni.— 
P. S. M., Bonifacio Pascual de Diego.

Uncastlllo.
D. Valentín Pueyo Cortés, Juez municipal del dis

trito de la villa de Uncastillo;
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de ciento cuarenta y cinco pesetas y costas á 
que fue condenado D. Joaquín López y Domín
guez, labrador y vecino de esta villa, en juicio ver
bal civil incoado por Pascual Tosaus y Casaus en 
nombre y representación de D.1 María Salvo y 
Biota, viuda de D. Carlos Navarro y Ganzaraín, 
he acordado sacar á la venta en pública subasta las 
prendas siguientes:

1 * Una cubierta blanca de piqué: tasada en 
veinticuatro pesetas.

2 * Otra cubierta blanca de damasco: en diez 
pesetas.

3 .a Otra cubierta blanca de damasco: en doce
pesetas. .

4 .a Y otra cubierta de seda azul: en ciento se
senta pesetas.

Para cuyo acto de subasta se ha señalado el día 
veintisiete del presente mes de Abril, á las once de 
su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que por no haberse presentado pro
posición alguna en la primera subasta que tuvo lu
gar el día 4 del corriente, se saca ahora á la venta 
con la rebaja del veinticinco por ciento en que apa
recen todas las expresadas prendas: por oonsiguien- 
teno se admitirá postura que no cubra las dos teroe 
ras partes del valor de la tasación, rebajado dicho 
veinticinco por ciento; que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del valor de las 
prendas.

Dado en Uncastillo á quince de Abril de mil no
vecientos cinco.—Valentín Pueyo.—Por su manda
do, Juan Razquín, S. A.

JUZGADOS MILITARES

Madrid.
D. Víctor García Olalla, Comandante, Juez ins

tructor del regimiento infantería de Oovadon- 
ga, número cuarenta, y nombrado cara la for
mación de la causa instruida al paisano Cirilo 
Carranza Pariente, por responsabilidades crimi
nales deduciuas de un expediente administra
tivo;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al paisano Cirilo Carranza Pariente, natural de 
Zaragoza, hijo de D. Narciso y de D.a Hilaria, ca
sado, de cincuenta y un años de edad, cuyas señas 
personales son: pelo entrecano, color blanco tosta
do, frente ancha, nariz recta, boca regular, bigote 
rubio canoso, estatura regular, para que en el tér- , 
mino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of io ia l  de 1A
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provincia y plaza de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de los Docks, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden del 
Exorno. Sr. General del primer cuerpo de ejército 
se le sigue por el delito no clasificado hasta la fe
cha, que pueda resultarle en dicha causa, derivada 
del expediente administrativo que se sigue para 
acreditar la inversión de un cargo contra el fondo 
de depósitos de la Comisión liquidadora del bata
llón expedicionario á Cuba del regimiento infante
ría de Asturias, número treinta y uno.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Cirilo 
Carranza Pariente, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á la prisión celular de 
esta corte y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á los quince días del mes de 
Abril de mil novecientos cinco.—El Comandante 
Juez Instructor, Víctor García Olalla.—Es copia: 
por su mandato, el sargento Secretario, Juan Gui- 
rado.

Logroño.
D. Manuel Ruiz Monlleó, Comandante del primer 

regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor 
de causas militares del mismo;
Hallándome instruyendo expediente en averi

guación del paradero del recluta Máximo Abad 
Arbués, hijo do Simón y de Pilar, natural de Esoó, 
provincia de Zaragoza y avecindado en el mismo, 
Juzgado de primera instancia de Sos, provincia de 
Zaragoza. ,

Usando de la jurisdicción que me confiere el Có
digo de Justicia militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta Máxi
mo Abad Arbués, para que en el término de trein- . 
ta días, á contar desde la fecha en que esta requi- ¡ 
sitoria se publique en la Gaceta de Madrid, se 
presente en el cuartel que ocupa este regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento que de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuar
tel que ocupa este primer regimiento mixto de In
genieros, en esta plaza y á mi disposición, pues así ' 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia de Zaragoza.

Logroño 17 de Abril de 1905.—Manuel Ruiz 
Monlleó.—Por su mandato, el Sargento Secretario, 
Arturo Puentes.

Pamplona.
D. Enrique Osácar Jaén, primer Teniente del Re

gimiento de Infantería Cantabria, número trein
ta y nueve. Juez instructor del espediente que

por la falta de incorporación á filas se instruye 
contra el soldado del propio Cuerpo Mariano Ar* 
gochal Loshurtos; *8^
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp^* 

zo al soldado de este Regimiento Mariano Argocbfd 
Loshurtos, hijo de Manuel y de María, natural de 
Muel (Zaragoza), de veintiún años de edad, soltero, 
de oficio impresor, de un metro seiscientos dos mi
límetros de estatura y cuyas demás señas persona
les se ignoran para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, comparezca en el Cuartel de la Cin
dadela de esta Plaza y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expedien
te que por la expresada falta se le sigue; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-)) 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á las de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y con las seguridades convenientes al Cuer- 
tel de la Cindadela de esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á los catorce días del mes de 
Abril de mil novecientos cinco.—Enrique Osácar.

D. Rafael Gastesi Valentín, primer Teniente del 
regimiento de infantería Cantabria, núm. trein
ta y nueve, Juez instructor del expediente ins
truido contra el soldado del propio Cuerpo To
más Valiano Estella, por falta de incorporación 
á filas; •
Por la presente requisitoria cito, llamo y empl®' 

zo al soldado de este regimiento Tomás Valiano 
Estella, hijo de Juan y de Francisca, natural de 
Cortes (Zaragoza), avecindado en Calatayud, de 
veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, 
de un metro quinientos setenta y siete milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de infantería de la Cin
dadela de esta Plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente, que de orden su
perior, se le sigue por la expresada falta, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plaz° 
fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios que, en justicia, haya lugar. .

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias 00 
busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, al cuartel de infantería de lu 
Cindadela de esta Plaza y á mi disposición, pu®s 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á los diecinueve días del me® 
de Abril de mil novecientos cinco.—Rafael Gastesi- '

IMPBENTA DXI. h o s pic io
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